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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente por decidir sobre el mandamiento de pago 

solicitado. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 712 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicación No.  76001 31 05 011 2015 00539 00 

Demandante OMAR ORLANDO CALDERON PASAJE 

Demandado MERY MARCOS Y CIA S.C.S. Y SUS SOCIOS 

 

El señor OMAR ORLANDO CALDERON PASAJE, actuando a través de apoderada 

judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario en contra 

de la sociedad MERY DE MARCOS Y CIA S.C.S, su socia gestora LUZ MERY 

VELASCO DE MARCOS y sus socios comanditarios IVAN MARCOS VELASCO, 

CARLOS ALBERTO MARCOS VELASCO y MAGALY MARCOS VELASCO, a efectos 

de obtener el pago de los créditos reconocidos en Sentencia No. 255 del 20 de 

septiembre de 2019, proferida por este Despacho. 

 

Por su parte, las costas de primera instancia fueron liquidadas y aprobadas en 

Auto No. 2660 del 23 de julio de 2021.  

 

Previo a resolver sobre la presente solicitud de ejecución, es menester precisar que 

en materia de juicios ejecutivos, el artículo 100 del Código de Procedimiento 

Laboral, reza que:   
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“... Será exigible ejecutivamente el pago de toda obligación originada en una 

relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme...” 

(Subraya el Despacho). 

 

Así entonces, considera el Despacho, al tenor de lo dispuesto en la normativa 

citada, y en concordancia con los artículos 306 y 422 del Código General del 

Proceso -aplicables en virtud de la aplicación analógica que consagra el artículo 

145 de la norma procesal laboral-, se tiene que en la Sentencia No. 255 del 20 de 

septiembre de 2019, proferida por este Despacho, sumada al auto de liquidación 

de costas de primera instancia, presentada como base del recaudo, presta mérito 

ejecutivo, constituyéndose en una obligación clara, expresa y exigible. 

 

De otra parte, atendiendo a la manifestación efectuada por la parte reclamante en 

la solicitud de ejecución, y de cara a los presupuestos legales referidos, es 

procedente librar mandamiento de pago en favor del señor OMAR ORLANDO 

CALDERON PASAJE y en contra de la sociedad MERY DE MARCOS Y CIA SCS y 

de forma solidaria hasta el límite de responsabilidad de cada socio a los señores 

IVÁN MARCOS VELASCO, CARLOS ALBERTO MARCOS VELASCO y MAGALY 

MARCOS VELASCO.   

 

De igual manera, cabe mencionar que sobre las costas del presente trámite se 

decidirá en el momento oportuno. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago en favor del señor OMAR 

ORLANDO CALDERON PASAJE y en contra de la sociedad MERY DE MARCOS Y 

CIA SCS y de forma solidaria hasta el límite de responsabilidad de cada socio a los 

señores IVÁN MARCOS VELASCO, CARLOS ALBERTO MARCOS VELASCO y 

MAGALY MARCOS VELASCO, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia cancele los siguientes conceptos: 

 

a) $3.837.750 por salarios de diciembre de 2014 a 16 de mayo de 2015. 

b) $2.117.000 por auxilio de transporte de enero de 2013 a 16 de mayo de 

2016. 

c) $271.377 por saldo de cesantías del último año de servicios.  
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d) $12.302 Interés a las cesantías del último año de servicios.  

e) $271.377 por saldo de primas del último año de servicios. 

f) $724.461 por saldo de Compensación de vacaciones de 2013, 2014 y 2015. 

g) $14.970.398 por indemnización por despido injusto. 

h) Como indemnización moratoria, la suma de $21.478 diarios, desde el 17 

de mayo de 2015 y hasta que se haga efectivo el pago de los salarios y 

prestaciones sociales adeudadas al demandante.  

i) Las sumas liquidadas por intereses a las cesantías, auxilio de transporte y 

vacaciones deberán ser indexadas desde su causación hasta el momento 

del pago. 

 

Sobre las costas del presente trámite se decidirá en el momento oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el presente proveído, a la sociedad  

MERY DE MARCOS Y CIA SCS, y a sus socios IVÁN MARCOS VELASCO, 

CARLOS ALBERTO MARCOS VELASCO y MAGALY MARCOS VELASCO. El 

traslado se surtirá enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica de la entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se 

advierte que la notificación personal se entenderá una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, Lo anterior conforme a lo 

previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2013. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso informado que, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y PORVENIR S.A, contestaron dentro del 

término judicial el libelo gestor. La parte demandante no presentó 

memorial de adición o reforma a la demanda. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 688 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2020-00099-00 

Demandante JAIRO SANDOVAL 

Demandado . - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

. - PORVENIR S.A. 

Tema INEFICACIA DEL TRASLADO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que la 

contestación a la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y PORVENIR S.A, 

fueron presentadas dentro del término judicial y reúnen los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se 

tendrá por contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de 

adición o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma.  

 

En ese orden, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias del artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 
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Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia, de que, tratan los 

artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., se realizará a través de las 

plataformas dispuestas para ello, tales como, Zoom, Rp1 Cloud, Life-

Size o Microsoft Teams. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el 

vínculo de acceso a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/77 , el cual, estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia.  

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, en 

caso de no contar con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho, por lo menos con cinco (5) días de antelación a 

la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte y su 

apoderado, el cual, se entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. 

Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia con la 

antelación debida, la inasistencia a la diligencia dará lugar a imponer las 

consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 C.P.L. y S.S.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, al abogado(a) DIEGO FERNANDO CAICEDO TROCHEZ, 

portador(a) de la T.P. No. 183.181 del C.S. de la J., conforme a los 

términos señalados en el memorial poder allegado al expediente. 

  

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
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PORVENIR S.A., a la sociedad GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. 

identificada con Nit. 830.515.294-0, conforme a los términos señalados en 

la escritura pública No. 1326 del 11 de mayo de 2022, expedida por la 

Notaría Dieciocho del Círculo de Bogotá D.C., allegado al expediente.  

 

QUINTO: SEÑALAR la hora de las TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30 

P.M.) DEL VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), para que tengan lugar las audiencias de los artículos 77 y 80 

C.P.L. y S.S., oportunidad en la cual, se surtirán las etapas de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y fallo.   

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir 

a la audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo 

cinco (5) días de antelación a la fecha programada so pena de tener la 

inasistencia como indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y 

S.S. y demás consecuencias procesales. 

 

SÉPTIMO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en la ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79abc6e11351c12ec031ef913f2ecec180e80956969d5e95cd86a31aa4747c0f



Documento generado en 23/03/2023 02:43:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
                                                                                                                      Página 1 de 2 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00107, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0701 

 

 Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00107 00 

Demandante MAURICIO MIRANDA VIAFARA  

Demandado SJ SEGURIDAD PRIVADA LTDA 

Tema CONTRATO DE TRABAJO  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la Demanda 

Ordinaria Laboral de primera Instancia instaurada por el señor MAURICIO 

MIRANDA VIAFARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6.098.319, en contra de SJ SEGURIDAD PRIVADA LTDA, la cual cumple 

con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sin embargo el 

demandante carece del derecho de postulación como lo exige el artículo 33 

del C.P.T.S.S., por lo cual se inadmitirá la demanda, para que sea 

presentada por medio de abogado inscrito. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO E INADMITIR la anterior 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, presentada por 

MAURICIO MIRANDA VIAFARA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 6.098.319, en contra de SJ SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, para que subsane la deficiencia anotada, so pena de la 

devolución y rechazo de la misma, de conformidad con lo establecido por el 

Art. 28 C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, y por 

el artículo 90 C.G.P., aplicable por analogía en virtud del artículo 145 

C.P.T.S.S. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbd89aae36308390e0640c401aa7d51c339fad6b454cc1bcc35c2ab5ea0febfa

Documento generado en 23/03/2023 09:56:31 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00108, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0721 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00108 00 

Demandante RICARDO BANGUERO SAA 

Demandado 
AGUSTIN ASPRILLA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Tema CONTRATO DE TRABAJO  

 

Visto el informe secretaria que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por el señor RICARDO 

BANGUERO SAA, a través de apoderado judicial, contra de AGUSTIN 

ASPRILLA CONSTRUCCIONES S.A.S., Y POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS la cual no cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, por las siguientes falencias: 

-  No se incorpora prueba de existencia y representación de la 

demandada. 

- No se acredita haber enviado la demanda y sus anexos al demandado 

conforme al artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

- Se señala como demandada a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

sin tener poder para ello, y además no se formulan pretensiones en 

su contra. 
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Por las anteriores razones, se inadmitirá la presente demanda, 

concediéndole el termino de (5) días a la parte demandante para que 

subsane los yerros advertidos en líneas que anteceden, so pena de rechazo 

de la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda presentada por la razón 

expuestas, RICARDO BANGUERO SAA, a través de apoderado judicial, 

contra de AGUSTIN ASPRILLA CONSTRUCCIONES S.A.S. Y POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de la 

devolución y rechazo de la misma, de conformidad con lo establecido por el 

Art. 28 C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, y por 

el artículo 90 C.G.P., aplicable por analogía en virtud del artículo 145 

C.P.T.S.S. 

  

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00109, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0702 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00109 00 

Demandante YENNY FLOREZ  

Demandado BINGOS CODERE S.A 

Tema 
CONTRATO DE TRABAJO – TERMINACION DE 

CONTRATO DE TRABAJO  

 

Visto el informe secretaria que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por la señora YENNY 

FLOREZ, a través de apoderado judicial, contra de la BINGOS CODERE S.A 

la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, se abstendrá el Despacho de decretar la medida 

previa solicitada por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderada judicial por la señora YENNY 
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FLOREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.016.145 en contra 

de la BINGOS CODERE S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a BINGOS CODERE S.A, con 

él envió de la presente providencia como mensajes de datos a la dirección 

electrónica del demandado, adjuntando la demanda y los anexos que deban 

entregarse para el traslado. De lo anterior la parte demandante deberá 

enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del Juzgado con 

la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. La 

notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez días 

hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR al demandado para que al contestar la demanda, 

allegue todas las pruebas documentales que pretenda hacer valer y las 

mencionadas en la demanda que se encuentre en su poder, como lo dispone 

el Art. 31, parágrafo 1, numeral 2º del C.P.L. y de la S.S. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

del demandante a la abogada CARMEN ELISA BRITTO ALZATE, 

identificada con la cédula de ciudadanía número No. 31.885.205 y la tarjeta 

Profesional No. 263466 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos 

señalados en el poder adjunto al expediente. 

  

 QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00114, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0703 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00114 00 

Demandante FERNANDO ANTONIO CASTRO 

Demandado 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

El señor FERNANDO ANTONIO CASTRO, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-, la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente 

proceso, en aplicación del artículo 610-612 CGP. 

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el señor 

FERNANDO ANTONIO CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.697.380, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, a 

través de su representante legal, o quien haga sus veces, y córrasele traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que la conteste 

a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá enviando copia de la 

demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la entidad, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de 

la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la causante señora PAOLA 

ANDREA SANCHEZ CONEJO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

67.006.516. 

  

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, de la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la 

demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 

la demandante al abogado YOE GRAJALES TORRES, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 94.537.916 y tarjeta profesional número 177.705 

del C.S.J., conforme a los términos señalados en el poder adjunto al 

expediente. 

 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   
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NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 

2023-00115, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0704 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00115 00 

 

DEMANDANTE 

 

     JAIRO MIGUEL SUAREZ DELGADO 

 

 

DEMANDADO 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

 

 

TEMA 

 

INEFICACIA EL TRASLADO  

 



 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por JAIRO MIGUEL SUAREZ 

DELGADO, a través de apoderado judicial, contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

razón por la cual se admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por la JAIRO MIGUEL 

SUAREZ DELGADO, identificado con c.c. 6.227.031, a través de apoderado 

judicial, contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES-. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 



personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

PORVENIR  S.A., allegue el certificado actualizado de historial de 

vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir la 

contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial del 

demandante a la abogada ANA MARIA SANTIBAÑEZ PAREDES, identificada 

con la cédula de ciudadanía número No. 1.144.061.658  y la tarjeta Profesional 

No. 349.803  del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos señalados en el 

poder adjunto al expediente.  

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00116, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0705 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00116 00 

Demandante MARIA AYDEE CAMACHO VALLECILLA 

Demandado SUMMAR PROCESOS S.A 

Tema CONTRATO DE TRABAJO- REINTEGRO  

 

Visto el informe secretaria que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por la señora  MARIA 

AYDEE CAMACHO VALLECILLA, a través de apoderado judicial, contra de 

SUMMAR PROCESOS S.A la cual cumple con el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, se abstendrá el Despacho de decretar la medida 

previa solicitada por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderada judicial por la señora MARIA 
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AYDEE CAMACHO VALLECILLA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 29.349.753 en contra de  SUMMAR PROCESOS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la SUMMAR PROCESOS 

S.A, con él envió de la presente providencia como mensajes de datos a la 

dirección electrónica del demandado, adjuntando la demanda y los anexos 

que deban entregarse para el traslado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que al contestar la demanda, 

allegue todas las pruebas documentales que pretenda hacer valer y las 

mencionadas en la demanda que se encuentre en su poder, como lo dispone 

el Art. 31, parágrafo 1, numeral 2º del C.P.L. y de la S.S. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

del demandante al abogado GUILLERMO LEON BRAND BENAVIDES 

identificado con la cédula de ciudadanía número No. 6.218.057 y la tarjeta 

Profesional No. 60.896 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos 

señalados en el poder adjunto al expediente. 

  

 QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00117, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0706 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00117 00 

Demandante JESUS ANTONIO MARTINEZ JIMENEZ  

Demandado EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI  

Tema RELIQUIDACIÓN PENSIÓN  

 

El señor JESUS ANTONIO MARTINEZ JIMENEZ, actuando a través de 

apoderado judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia en contra de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -EMCALI-EICE, 

la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el señor JESUS 

ANTONIO MARTINEZ JIMENEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 14.988.134, en contra de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a  EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI, a través de su representante legal, o quien haga 
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sus veces, y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles, para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado 

se surtirá enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica de la entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. 

Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese 

sentido, los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI para que, 

con la contestación de la demanda, allegue al plenario carpeta 

Administrativa e historia laboral COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del 

señor JESUS ANTONIO MARTINEZ JIMENEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 14.988.134. 

  

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de 

la demandante a la abogada CARMEN LUCERO JARAMILLO FLECHAS, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.942.273 y tarjeta profesional 

número 29.536 del C.S.J., conforme a los términos señalados en el poder 

adjunto al expediente. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 

2023-00118, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0707 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00118 00 

 

DEMANDANTE 

 

BEATRIZ ELENA CIFUENTES MARTINEZ  

 

 

DEMANDADOS 

 

PORVENIR S.A 

PROTECCION S.A 

COLPENSIONES 

 

TEMA 

 

INEFICACIA EL TRASLADO 

 

 



Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por la señora BEATRIZ 

ELENA CIFUENTES MARTINEZ, a través de apoderada judicial, contra 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTIAS 

PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A, y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES la cual cumple con el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderada judicial por la señora BEATRIZ 

ELENA CIFUENTES MARTINEZ, identificada con c.c. 66.806.902, a través de 

apoderado judicial, contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CENSANTIAS PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 



personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

COLFONDOS Y PROTECCION S.A., alleguen el certificado actualizado de 

historial de vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir 

la contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial del 

demandante a la abogada BRIANA BOLEDA HERNANDEZ SANCHEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número No. 1.144.161.587 y la tarjeta 

Profesional No. 247.549 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos 

señalados en el poder adjunto al expediente.  

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 

2023-00119, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0708 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00119 00 

 

DEMANDANTE 

 

RODOLFO CELY LIZCANO  

 

 

DEMANDADOS 

 

COLPENSIONES 

PORVENIR S.A. 

SKANDIA S.A. 

 

TEMA 

 

INEFICACIA EL TRASLADO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por RODOLFO CELY 

LIZCANO, a través de apoderado judicial, contra ADMINISTRADORA 



COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

razón por la cual se admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por la RODOLFO CELY 

LIZCANO, identificado con c.c. 12.132.458,  a través de apoderado judicial, 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  



TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A., alleguen el certificado actualizado de historial 

de vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir la 

contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial del 

demandante al abogado CARLOS HUMBERTO VASQUEZ ZAMORANO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número No. 1151394752 y la tarjeta 

Profesional No. 233.670 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos 

señalados en el poder adjunto al expediente.  

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

Firmado Por:



Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 

2023-00122, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0709 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00122 00 

 

DEMANDANTE 

 

INES AMANDA CASTILLO TORRES 

 

 

DEMANDADOS 

 

COLPENSIONES 

PROTECCIÒN S.A. 

PORVENIR S.A. 

SKANDIA S.A. 

 

TEMA 

 

INEFICACIA EL TRASLADO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por INES AMANDA 



CASTILLO TORRES, a través de apoderado judicial, contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. Y PROTECCION S.A., la cual cumple con el lleno de los 

requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por la INES AMANDA 

CASTILLO TORRES, identificada con c.c. 52.027.934, a través de apoderado 

judicial, contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y AFP PROTECCIÓN S.A. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 



siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

PORVENIR S.A., SKANDIA S.A.  y PROTECCION S.A. alleguen el certificado 

actualizado de historial de vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so 

pena de inadmitir la contestación y eventualmente se tenga por no contestada la 

demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial del 

demandante al abogado MARTÍN ARTURO GARCÍA CAMACHO, identificado 

con  tarjeta Profesional No. 72.569 del C. S. de la Judicatura, conforme a los 

términos señalados en el poder adjunto al expediente.  

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

2023-00123, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0710 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00123 00 

Demandante HERNANDO MONTERO HOYOS 

Demandado COBRES DE COLOMBIA S.A.S. 

Tema CONTRATO DE TRABAJO - REINTEGRO 

 

HERNANDO MONTERO HOYOS, identificado con c.c. 16.773.876, 

actuando a través de apoderado judicial, instaura Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia en contra de COBRES DE COLOMBIA S.A.S, 

identificada con Nit. 890.300.534-8, la cual no cumple con el lleno de los 

requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez que se solicita declaración de 

terceros, que debe cumplir con los requisitos del artículo 212 del C.G.P., en 

especial con la enunciación concreta del objeto de la prueba testimonial. 

 

Por lo anterior, se inadmitirá la presente demanda, para que el demandante, 

la presente nuevamente en forma integral y corregida, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda presentada por HERNANDO 

MONTERO HOYOS, identificado con c.c. 16.773.876, actuando a través de 

apoderado judicial, en contra de COBRES DE COLOMBIA S.A.S, 

identificada con Nit. 890.300.534-8, por la razón expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de la 

devolución y rechazo de la misma, de conformidad con lo establecido por el 

Art. 28 C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, y por 

el artículo 90 C.G.P., aplicable por analogía en virtud del artículo 145 

C.P.T.S.S. 

  

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la demandante al abogado YESION ALEJANDRO BERMUDEZ GRUESO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.975.908  y tarjeta 

profesional número 331.511 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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